
CAUSA 019-2018-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el N° 019-2018-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito

transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 17 de mayo de 2018, las 09h30.- VISTOS: Por

encontrarse ejecutoriada la Sentencia dictada por este Tribunal en la presente causa, conforme la

razón sentada por la señora Prosecretaria encargada el 7 de mayo de 2018 a las 08h01, agréguese

al expediente el escrito presentado por el doctor Patricio Baca Mancheno el 15 de mayo del 2018

a las 17h25.- Notifíquese: a) Al señor Martín Felipe Ogaz Oviedo, en las direcciones electrónicas:

felipeogazoviedo@gmail.com y diabluf@gmail.com y en la casilla contencioso electoral No. 005

asignada para el efecto; b) Al doctor Patricio Baca Mancheno en la casilla contencioso electoral No.

057 la cual ha sido asignada con anterioridad y en la dirección electrónica

patriciobacamancheno@gmail.com; c) Al Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en el

artículo 247 del Código de la Democracia.- Actúe la Ab. Andrea Navarrete Solano de la Sala,

Prosecretaria encargada de este Tribunal.- Publíquese en la en la página web-cartelera virtual del

Tribunal Contencioso Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. F) Dr. Miguel Perez Astudillo, JUEZ”

Quito, 17 de mayo de 2018

Ab. Andrea Navarrete Solano de la Sala

PROSECRETARIA GENERAL (E)


